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para autorizar los montos máximos para contratar empréstitos y obligaciones a los 
entes públicos, esto último también se encuentra previsto en los numerales 23, de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 8 
bis de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

SEGUNDO. Que en términos del artículo 67, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco, las comisiones ordinarias son órganos 
colegiados constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, 
informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso del Estado 
cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, teniendo la competencia 
por materia que se deriva de su denominación y las que específicamente les señala 
el artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, de la Sexagésima 
Quinta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, tiene plenamente justificada 
su competencia y facultad para conocer y dictaminar la iniciativa en análisis, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 67, 68, fracción XI, 70 fracción 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; y 55, fracción XI, inciso 
e) del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 
párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o 
empréstitos, sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas y a su 
refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores 
condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos 
descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, 
adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los 
Municipios. Lo anterior, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en 
la ley correspondiente, en el marco de lo previsto en esta Constitución, y por los 
conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. Los ejecutivos 
informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso podrán 
destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. Las legislaturas locales, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, deberán autorizar los 
montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos 
empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en 
su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

QUINTO. Que la iniciativa en análisis, como antecedentes de su exposición de 
motivos señala: 

El estado de Tabasco tiene la obligación constitucional y legal de planear y conducir 
su desarrollo integral , con el propósito de fortalecer la infraestructura estratégica, 
promover el crecimiento económico sostenido, mejorar la competitividad regional y 
elevar el bienestar social de la población. Para alcanzar estos objetivos es 
necesario implementar mecanismos financieros que permitan ejecutar proyectos de 
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alto impacto bajo criterios de responsabilidad hacendaría, sostenibilidad financiera 
y eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

El marco constitucional y legal vigente, permite a las entidades federativas contratar 
empréstitos y obligaciones siempre que se destinen a inversiones públicas 
productivas, se realicen bajo las mejores condiciones del mercado, no se apliquen 
al gasto corriente y se garantice la capacidad de pago del Estado, atendiendo a 
principios de disciplina financiera, transparencia y rendición de cuentas, en 
beneficio de las finanzas públicas presentes y futuras. 

Derivado de lo anterior, y en términos del artículo 117, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
empréstitos que contraten los Estados deberán destinarse exclusivamente a 
inversiones públicas productivas, pudiendo comprender proyectos de 
infraestructura de largo alcance, cuya ejecución genere beneficios económicos, 
sociales y urbanos permanentes, y cuya planeación y financiamiento se encuentren 
debidamente alineados a los instrumentos de programación presupuestaria y de 
desarrollo estatal. 

En este contexto, Villahermosa, capital del estado de Tabasco, enfrenta retos 
derivados del crecimiento acelerado, la expansión urbana desordenada y la 
vulnerabilidad ambiental. Su papel como centro político, económico y de servicios 
la convierte en un nodo estratégico para el desarrollo regional del sureste del país. 
Sin embargo, los desequilibrios urbanos se manifiestan en problemas de 
conectividad vial , rezagos en infraestructura básica, déficit de espacios públicos de 
calidad y presión sobre los recursos naturales. 

Consecuentemente, el Proyecto Integral "Villahermosa 2030" se concibe como una 
estrategia integral de planeación y transformación urbana que articula 
infraestructura, ordenamiento territorial, movilidad, espacio público, desarrollo 
económico, inclusión social y sostenibilidad ambiental. Su objetivo es consolidar a 
Villahermosa como una ciudad moderna, competitiva, resiliente e incluyente, capaz 
de responder a las necesidades presentes y futuras de su población. 

Este Proyecto Integral "Villahermosa 2030" se alinea con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030 y con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
particularmente con el Objetivo 11, relativo a lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 
Asimismo, responde a una visión de gobierno de territorio, orientada a reducir 
brechas sociales, mejorar la calidad de vida y fortalecer la cohesión urbana. 

El Proyecto Integral "Villahermosa 2030" contempla intervenciones estratégicas 
como la modernización del Corredor Paseo Tabasco, la implementación de un 
Sistema Integrado de Transporte y el desarrollo urbano ordenado en la zona 
poniente de la ciudad; la implementación de infraestructura verde y azul para la 
gestión integral del agua; el fortalecimiento del equipamiento urbano y social ; así 
como el impulso a proyectos detonadores de desarrollo económico y generación de 
empleo. 
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l. Monto autorizado de la deuda pública u obligación a incurrir: 

El monto total será de hasta $2,000,000,000.00 (Dos mil millones de pesos 00/100 
M.N.). 

11 . Plazo máximo autorizado para el pago: 

El plazo máximo será de 47 meses o su equivalente a 1,431 días. 

111. Destino de los recursos: 

Los recursos que se obtengan con motivo de la autorización solicitada serán 
destinados exclusivamente a la ejecución del denominado Proyecto Integral 
"Villahermosa 2030", el cual constituye una estrategia de modernización y 
transformación urbana orientada a fortalecer la competitividad, funcionalidad, 
sostenibilidad y calidad de vida de la capital del estado de Tabasco. 

El Proyecto Integral "Villahermosa 2030" se estructura en dos componentes 
estratégicos, los cuales se describen a continuación: 

1. Modernización del Corredor Paseo Tabasco 

Este componente tiene por objeto la renovación, ampliación y modernización de 
uno de los corredores urbanos más relevantes de la ciudad de Villahermosa, con la 
finalidad de mejorar la movilidad , detonar el desarrollo urbano, y elevar la calidad 
del espacio público. 

Las acciones que integran este componente incluyen, de manera enunciativa más 
no limitativa : 

Extensión del Corredor Paseo Tabasco en una longitud aproximada de 2.1 
kilómetros hacia la zona poniente, hasta su conexión con el Boulevard Bicentenario, 
con el propósito de detonar el desarrollo de vivienda, servicios y nuevos espacios 
públicos, en esta extensión se incluye la optimización del sistema semafórico, 
priorizando el transporte público, mejorando la movilidad del tránsito privado y 
garantizando condiciones adecuadas de seguridad para peatones y usuarios 
vulnerables. 

Construcción de un puente vehicular sobre el río Carrizal , a la altura del Parque La 
Choca, que permitirá enlazar de manera directa la zona central de la ciudad con 
áreas de crecimiento estratégico como Bosques de Saloya, Parque Tabasco y Zona 
Country, fortaleciendo la conectividad metropolitana y reduciendo tiempos de 
traslado. 

2. Sistema Integrado de Transporte 

El segundo componente del proyecto contempla la modernización integral del 
sistema de transporte público, con el objetivo de consolidar un modelo eficiente, 
seguro, accesible y ambientalmente sostenible. 

Las acciones consideradas incluyen: 

Incorporación de una flota de autobuses de última generación, que operarán en 
seis rutas articuladas, incluidas las actualmente existentes en los corredores 
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Gregario Méndez y 27 de Febrero, con capacidad para atender una demanda 
estimada de hasta 50 mil usuarios diarios. 

Implementación de una ruta troncal sobre el Corredor Paseo Tabasco, que 
conectará la zona de Las Gaviotas con la Avenida Bicentenario y Bosques de 
Saloya, atendiendo una de las áreas de mayor crecimiento urbano de la ciudad. 

Habilitación y rehabilitación de carriles exclusivos y mixtos para el transporte, con 
el fin de incrementar la velocidad operativa, reducir los tiempos de traslado y 
mejorar la confiabilidad del servicio. 

Instalación de estaciones intermedias accesibles, y paraderos diseñados bajo 
criterios de seguridad, confort y accesibilidad universal, así como la renovación 
integral de paraderos y tótems informativos en todas las rutas de transporte público 
urbano de la Ciudad de Villahermosa, que hoy opera la empresa pública MOVITAB. 

Implementación de un sistema de cobro electrónico, que permitirá la integración 
tarifaría y la realización de transbordos manteniendo la misma tarifa, reduciendo los 
costos para los usuarios y mejorando la experiencia del servicio. 

En su conjunto, los recursos destinados al Proyecto Integral "Villahermosa 2030" 
permitirán consolidar una transformación urbana integral , fortalecer la 
competitividad de la capital del Estado, mejorar la movilidad y el ordenamiento 
territorial, detonar inversiones estratégicas y generar beneficios sociales, 
económicos y ambientales sostenibles para la población. 

La ejecución del Proyecto Integral "Villahermosa 2030" generará una 
transformación estructural en la movilidad, el desarrollo urbano y la calidad de vida 
de las y los habitantes de la capital del Estado, produciendo beneficios sociales, 
urbanos y ambientales de carácter directo e indirecto. Entre los principales 
beneficios se destacan los siguientes: 

1 . Reducción de tiempos de traslado y mejora en la experiencia de viaje. 

Uno de los beneficios más inmediatos y tangibles será la disminución significativa 
de los tiempos de traslado, particularmente para los usuarios del transporte público, 
derivado de la modernización del Corredor Paseo Tabasco, la implementación de 
carriles preferentes y la operación del Sistema Integrado de Transporte. 

La modernización de la infraestructura vial permitirá reducir hasta en un 30% los 
tiempos de tránsito, tanto para el transporte público como para los vehículos 
particulares, mejorando de manera sustancial la eficiencia de los desplazamientos 
urbanos. 

Derivado de lo anterior, la experiencia de viaje será más cómoda, segura y eficiente, 
impactando positivamente en la calidad de vida de la población, en congruencia 
con los 50 Compromisos contraídos con el estado de Tabasco durante la campaña 
a la gubernatura, particularmente aquellos orientados a mejorar la movilidad y el 
transporte como ejes de la Transformación. 

2. Disminución de congestionamientos viales críticos. 
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La ampliación y prolongación del Corredor Paseo Tabasco, así como la 
construcción del nuevo puente sobre el río Carrizal, permitirán desahogar zonas 
que actualmente presentan altos niveles de congestión, como el tramo del Puente 
Carrizal hacia la Zona Country, generando rutas alternas que evitarán la saturación 
en horas pico, durante la Feria Tabasco y en eventos de gran afluencia en el nuevo 
Centro de Convenciones y Exposiciones de Tabasco. 

Esta descongestión contribuirá a una circulación más fluida y segura, reduciendo el 
estrés vial, los costos asociados al tránsito lento y las emisiones contaminantes 
derivadas del uso prolongado de los vehículos. 

3. Integración territorial y fortalecimiento de la conectividad urbana. 

El Proyecto Integral "Villahermosa 2030" promoverá una integración territorial más 
equilibrada, al conectar de manera eficiente zonas residenciales, comerciales, de 
servicios y de equipamiento urbano mediante vialidades modernas, ordenadas y 
funcionales. 

La mejora en la conectividad y accesibilidad facilitará la consolidación de polos 
culturales y sociales, incrementando la competitividad urbana de Villahermosa y 
fortaleciendo su papel como capital del Estado y centro articulador del desarrollo 
regional. 

4. Reducción de costos económicos asociados al tráfico. 

Actualmente, los congestionamientos viales en la ciudad generan más de 120 horas 
perdidas al año por vehículo, lo que representa un costo económico estimado 
superior a $1,200 millones de pesos anuales en términos de productividad perdida 
y consumo adicional de combustible. 

Con la implementación del Proyecto Integral "Villahermosa 2030", dichas pérdidas 
se reducirán de manera significativa gracias a una mayor fluidez vial, la 
optimización de la infraestructura y el fortalecimiento del transporte público como 
medio prioritario de movilidad. 

5. Movilidad sostenible, eficiente e inclusiva. 

Al priorizar el transporte público y los desplazamientos colectivos, el proyecto 
impulsa un modelo de movilidad más sostenible, contribuyendo a la reducción de 
emisiones contaminantes y a la mejora de la calidad del aire. 

La incorporación de infraestructura moderna y accesible garantizará condiciones 
de accesibilidad universal, permitiendo que personas adultas mayores, personas 
con discapacidad, niñas y niños puedan desplazarse con seguridad, autonomía y 
dignidad dentro de la ciudad. 

6. Fortalecimiento de la identidad del transporte urbano. 

El Sistema Integrado de Transporte permitirá consolidar una identidad propia del 
transporte urbano tabasqueño, ofreciendo un servicio digno, eficiente y moderno, 
acorde con las necesidades actuales de la población. 
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La integración con otros modos de transporte y la estandarización del servicio 
mejorarán la experiencia del usuario y facilitarán la movilidad metropolitana, 
fortaleciendo la confianza ciudadana en el sistema de transporte público. 

7. Reactivación económica y generación de empleo. 

El Proyecto Integral "Villahermosa 2030" detonará la economía local mediante la 
ejecución de obras de infraestructura, la modernización urbana y la operación del 
sistema de transporte. 

Se estima la generación de más de 1 ,600 empleos directos e indirectos, 
favoreciendo la derrama económica en empresas locales y regionales, 
fortaleciendo cadenas productivas y contribuyendo al bienestar de las familias 
tabasqueñas. 

8. Modernización urbana y consolidación de Villahermosa como ciudad capital 
moderna. 

La transformación urbana derivada del proyecto permitirá consolidar a Villahermosa 
como una ciudad más ordenada, segura, conectada y moderna, con servicios de 
calidad, infraestructura renovada y espacios públicos dignos. 

Este proceso de modernización detonará el potencial económico, social y territorial 
de la capital tabasqueña, posicionándose como un nodo estratégico del desarrollo 
del sureste mexicano, alineado con una visión de crecimiento sostenible y con 
sentido social. 

IV. Fuente de pago o contratación de una garantía de pago de la deuda pública u 
obligación. 

La fuente de pago y garantía del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
financiamientos autorizados será con cargo a las participaciones federales que en 
ingresos federales correspondan al estado de Tabasco, de conformidad con la Ley 
de Coordinación Fiscal y los convenios de colaboración administrativa que se 
deriven de la misma. 

Dichas participaciones constituyen ingresos de libre disposición, conforme a la 
definición establecida en el artículo 2, fracción XXII, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y pueden ser afectadas 
en garantía o fuente de pago previa autorización del Congreso del Estado. 

La operación financiera proyectada cumplirá con los requisitos de registro, 
transparencia y control establecidos en los artículos 26 y 27 del mismo 
ordenamiento, así como con la inscripción correspondiente en el Registro Público 
Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 
administrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De esta forma, se asegura que el financiamiento se respalde con una fuente de 
pago sólida, predecible y sustentada en los flujos de ingresos federales que el 
Estado recibe regularmente, sin comprometer la estabilidad de las finanzas públicas 
ni el cumplimiento de sus obligaciones prioritarias. 
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correspondan del Fondo General de Participaciones y que otorgue como fuente de 
pago del o los financiamientos que contrate, en tanto existan adeudos a su cargo 
que deriven del o los mismos; en tal virtud, la revocación de la afectación 
únicamente procederá cuando el Gobierno del Estado cuente con autorización 
previa y por escrito emitida por representante legalmente facultado de la institución 
acreditante. 

ARTÍCULO 5.- Se autoriza a la persona titular del Poder Ejecutivo del estado de 
Tabasco, para que, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
solicite e instruya irrevocablemente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través de las unidades administrativas facultadas, a fin de que los recursos que 
procedan del Fondo General de Participaciones que le correspondan, se abonen a 
la o las cuentas del Fideicomiso que le indique la institución fiduciaria que lo 
administre. 

Asimismo, se autoriza a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado para que 
modifique cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, siempre que no se afecten 
derechos de terceros, para que los recursos que procedan del Fondo General de 
Participaciones que le correspondan, ingresen de manera irrevocable al 
Fideicomiso, con el objeto de que la institución fiduciaria que lo administre cuente 
con los recursos necesarios para el pago de los créditos que se formalicen con base 
en la presente autorización. 

ARTÍCULO 6.- Se autoriza a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas para que 
realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios ante 
entidades públicas y privadas; así como, para que celebre los contratos, convenios 
o cualquier instrumento legal, que se requiera con objeto de formalizar el o los 
financiamientos que decida contratar con base en el presente Decreto, así como 
para formalizar el mecanismo de pago del o los financiamientos que contrate, y para 
que suscriba todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para cumplir con 
las disposiciones del presente Decreto y/o con lo pactado en los contratos que con 
base en éste se celebren, como son, de manera enunciativa pero no limitativa, 
realizar notificaciones o instrucciones, presentar avisos o información, modificar 
instrucciones anteriores, solicitar inscripciones en registros de deuda o fiduciarios, 
entre otras. 

ARTÍCULO 7.- El importe del o los financiamientos que individualmente contrate el 
Poder Ejecutivo del Estado en el ejercicio fiscal correspondiente, con base en lo 
que se autoriza en el presente Decreto, será considerado ingreso por 
financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal correspondiente, con 
independencia de que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos del Estado 
para el ejercicio fiscal correspondiente; en tal virtud, se entenderá incorporado y 
formará parte de la Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente, y dicha Ley se tendrá por modificada, según corresponda. 

El Poder Ejecutivo del Estado, de ser necesario, ajustará o modificará su 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, para considerar el 
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importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda 
a su cargo que derive del o los créditos contratados, e informará del ingreso y su 
aplicación al rendir la cuenta pública. 

Posteriormente, el Poder Ejecutivo del Estado deberá prever anualmente en su 
Presupuesto de Egresos, en tanto existan obligaciones pendientes de pago a su 
cargo que deriven del o los financiamientos que contrate, el importe o partida que 
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda de dicho 
ejercicio fiscal, hasta la total liquidación de los créditos contratados. 

ARTÍCULO 8.- La autorización para contratar el o los financiamientos obtenidos en 
el presente Decreto entrará en vigor desde la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2027. 

ARTÍCULO 9.- Las operaciones autorizadas al amparo de este Decreto deberán 
sujetarse, de manera enunciativa más no limitativa, a lo siguiente: 

l. La tasa de interés que causen el o los empréstitos celebrados al amparo de este 
Decreto podrá ser fija o variable, en el entendido de que deberán contratarse 
aquellos financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones de mercado, de 
conformidad con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de 
los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por 
parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2016; 

II.Los financiamientos estarán denominados en moneda nacional y serán 
pagaderos dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, 
deberán prever expresamente la prohibición de su cesión a extranjeros, sean 
estos gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, particulares u 
organismos internacionales; y 

III.EI pago de los financiamientos por los que se implemente la o las operaciones 
deberá realizarse a través de Fideicomiso Irrevocable de Administración . 

ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del estado de Tabasco por conducto 
de la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, a 
realizar los actos o celebrar los instrumentos que permitan utilizar los montos que, 
en su caso, se encuentren afectos a fondos de reserva que actualmente respalden 
cualquier crédito vigente del Estado. Así mismo, para que pueda realizar los actos 
o celebrar los instrumentos necesarios para la constitución de nuevos fondos de 
reserva o constituirse con recursos propios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y estará vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2027. 
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SEGUNDO. El monto del o los financiamientos que decida contratar el Poder 
Ejecutivo del Estado, no podrá exceder el importe autorizado en el artículo 2 del 
presente Decreto; en tal virtud, la cantidad del o los financiamientos se establecerá 
considerando el periodo disponible entre el momento de su contratación y el plazo 
máximo para su amortización. 

TERCERO. Para efectos de lo autorizado en este Decreto, a partir de su entrada 
en vigor, se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de orden local de 
igual o menor jerarquía, en lo que se opongan o contravengan lo previsto o 
autorizado en sus preceptos. 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 25, fracción 11, inciso f), del 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios, se deja constancia del sentido de la votación 
de los 34 diputados presentes en el momento de su emisión, siendo la que a 
continuación se detalla: 

En votación ordinaria se aprobó el Dictamen en lo general y en lo particular, en un 
solo acto con 26 votos a favor, de los diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, 
Ángela Ávalos Jiménez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Verónica Castillo 
Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, 
José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño Peña, María Félix García 
Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio 
Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de los Ángeles 
Hernández Reyes, Salomé Izquierdo Mena, Francisco Donaldo López Chaires, 
Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Martín Palacios 
Calderón , Vianey Sánchez Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda 
Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz. 8 votos en contra, de los diputados: Francisco 
Javier Cabrera Sandoval, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Claudia Gómez 
Gómez, Fabián Granier Calles, Gerald Washington Herrera Castellanos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López Yzquierdo y Pedro Palomeque Calzada. 
En consecuencia, se obtuvo el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los 
miembros presentes en la sesión respectiva, previo análisis del destino y capacidad 
de pago, dado que la Sexagésima Quinta Legislatura se integra con 35 diputados. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY 
CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN El PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

JAvL~ , ~~RíGue __ z ___ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 

EZ RADOR 
DE GOBIERNO 

e 'FFf?~ 
JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 



 Impre so   e n  Ta lle re s  Grá fi c o s  de l  Go b ie rno   de l Esta do  de  Ta b a sc o ,

b a jo  la  supe rvisió n de  la  Se c re ta ría  de  Go b ie rno .

 La s le ye s, de c re to s y de má s d ispo sic io ne s supe rio re s so n o b lig a to rio s 

po r e l he c ho  a l se r pub lic a do s e n e ste  Pe rió d ic o .

 Pa ra  c ua lquie r a c la ra c ión a c e rc a  de  los doc ume ntos public a dos e n e l 
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c orre o  ofi c ia l: pe riodic o_ofi c ia l@ta ba sc o.g ob.mx de  Villa he rmosa , Ta ba sc o.
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